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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M O NE D A  

E X TR ANJER A

Cambios de moneda publicados el día 6 
de junio de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

- AOJBIO OFICIAL ^:a m b io  o f i c i a l  
'REFERENTE (1 )

Sompra  1Venta iCompra Venta

Francos ...........
Lloras ...............
Dólares ........... .
Liras ..... ............
Francos suizos.

■ Reichsmaris ....
Prancos belgas
Florines ...........
Escudos ............
P e s o s  moneda

legal ..............
Auxilio fam i

liar .♦..........
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ..........
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

5.10 
4 4,00 
10,95 
3,12 

253,00

25,00
411,60
43,50

2.60

3.04

i 2.295 
25,4 6

5,25
46.00 
11,22
3,18

259.35

25.00 
421,90
44,60 

' 2,66

3.11

i 2.35 
26,10

7,65
66,00
16.40

379,50

37,50
617,40
65,25

4,05 
• 3.90 

4,56

7,85
67,65
16,81

389.00

38.45
632,85
66.90.

4,15

4.67

(1) El cambio qficlal preferente es apli
cable a las operaciones por concépto de 
«Turism o» o » «Auxilio  fam iliar». Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

PA R Q U E  M O V IL  DE M IN IS T E R IO S  
C IV ILE S  

Comisión par la venta de material auto
móvil y repuesto

Esta Comisión de Venta celebrará «su
basta, a la baja, de varios turismos, cá-‘ 
miones y camioneta, en estado de rodaje 
y reparación, el dia 14 de los corrientes? 
a las diez de la mañana, en el local del 
Parque Móvil, Cea Bermúdez, 3, teniendo 
como tope máximo el precio de tasa.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 9, 10, 11 y 12 del mes actual, en una 
nave del citado Parque.

El acta de tasación estara expuesta en 
el tablón de anuncios del Parque Móvil, 
asi como las nuevas normas dictadas por» 
la celebración de esta subasta, admitién
dose la presentación de pliegos hasta las 
doce horas del día 12u 

Madrid, 3 de junio de 1948. ^
936—0.

P A R Q U E  C E N TR A L DE SA N ID A D  
M IL IT A R
C o n c u r s o  '

El excelentísimo s e ñ o r  Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre un concurso para 
la adquisición de diverso material sanita
rio, con arreglo a las características téc
nicas que se .señalan a continuación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Juntas del Parque Central de Sanidad 
Militar, siró en el paseo de las Delicias, 
numero 46, Madrid, el próximo día 24 del 
actual, :-i las diez horas, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
t ir ' los pliegcs que se presenten y <que 
estén uj ustados al modelo de, proposición 
que a continuación se' detalla.

Dichos pliegos serán presentados en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará, 
un ; vez transcurrida la referida hora.' 
El Tribunal podrá exigir todas las .garan
tías que estime precisas para acreditar 
la person nidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se- hará la adjudica
ción provisional a la proposición que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los puegos, resulf e más ventajosa..

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene ah servicio,

f

en las condiciones que señala el artícu
lo 36 uel Reglamento de Contratación, 
previa autorización de ia Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio en el 
«D iario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN  O F IC IA L  DÉL ES
TADO, y estarán expuestos desde ésta 
fecha en la Jefatura del Detall de este 
Parque, los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.
l El importe de esta publicación será 

satisfecho a prorrateo entre los adjudi- ¡ 
catarlos.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre..y apellidos), domi

ciliado en    calle de ........ núm .
con cédula personal vigente de. la cla
se ...... , ta iiía  ...... . en nombre ..:... (pro
pio o como apoderado legal) de ...... .
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO \ «D iario Oficial del Ministe
rio del E jército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en el con- ! 
curso‘ para adquisición de  .....

2y Que ofrece el material que a con
tinuación se relaciona, * expresando (en 
número y letra) las cantidades y precios 
unitarios.

3.° Que al pliego se une el resguardo 
(en letra) pesetas (según la cuantía de
o -carta de pago por importe dé .........
la 'o fe r ta ),  que justifica el depósito. he
cho con 'arreglo-al pliego de condiciones ¡ 
legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o 'perso
na que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
sexta.

Pliego de condiciones técnicas

Primera.—Es objeto de este concurso' 
la adquisición del material sanitario y 
con los precios limites que a continua
ción se relacionan:

Cantidad E F E C T O S Precio tope 
unitario

Precio tope 
Total

3
10 • 
10 
20 • 
20 
50 1 
25 
50 
50 
20 

500 
15 
12 

/100 
100 
120 
50 
15 

1.000 
1.000 

10 
25 
25 
25 
50 
20 

100 
5

50

250 
• 250 

100 
20

5

10

Raquimanómetros ..................... ........................
Sondas duodenales graduadas .........................
Juegos espejos laríngeos sin mango ...............
Peras de Poiitzei* ................................................
Boquillas para aparatos Qmbredanne ...........
Pinzas de disección de 13 cm...........................
Pinzas de disección de 20 cm...........................  *
Mazos hijuela de Murcia, gruesa ....................
Mazos hijuela de Murcia, mediana ................
Rollos hilo bronce aluminio de 80 mrn...........
Madejas de seda trenzada ...............................
Drenajes de Marión con tubo lateral .............
Tubos de Marión acodados ..............................
Metros tubo de drenaje de 15 mm........... ........
Metros tubo de drenaje de 20 mm...... .......... .
Docenas agujas inoxidables 25/7 ............. .......
Docenas agujas inoxidables 25/10 ...................
Aparatos Murphy, completos .......................... .
Jeringas de 5 c. c............................................. .
Jeringas de 10 c. c................................................
Esterilizadores eléctricos, pequeño modelo ....
Arcos alambre para cama 35 cm......................
Arcos alambre para cama 40 cm.......................
Arcos alambre para cama 50 cm.......................
Peras de Richardson del núm. 5 ............ ........
Asientos de gorrja de 40 cm...............................
Cánulas de caucho con llave para irrigador...
Gruesas de dedillos de goma fina ........ .........
Dediles de Lagüe, de un dedo, con protección

dé mano ...........................................................
Pares de guantes Chaput .................................
Pares de guantes goma transparente .............
Escupideras de mano con tapadera, graduadas 
Mesas auxiliares, de tubo y entrepaños de

luna, para instrumental ...............................
Aparatos uara nneumotórax García Arévalo,

modelo rule .............................................
Juegos de bujías dilatadoras Olivares ...........

* *Importa el limite total

650,— •
25,—

' 21,— 
12,— 
18,— 
12 ,- 
30,— * 
18,— 
16,— ' 
10,— 
10,— 
50,— 
60,— 
11,—
14,— 
35,— 
35,—
70,—
15,—
19,—

300,—
25,—
27,—
30,—
10,—
55,—
•1,50

6 0 -

7,50
65,—
24,—
10,—

50Q,—

* 1.300,—
160,—

1.950,— 
250,— 
210,— 
240,—  
360,— 
600,— 
750,— 
900,— 
800,— 
200,— .

5.000,— 
750,— 
720,—

1.100,—
,1.400,—

: 4.200,—
1.750,—
1.050,—

• 15.000,—
19.000,—
3.000,— 

625,— 
675,— 
750,— 
500,—

1.100,—
150,—
300,—

• 375,—
16.250,—
6.000,—
1.000,—

10.000,—

6.500,—
1.600,—

. 105.055,— ’

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que* apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico ofiéiál: Pesetas

.Trimestre .............  65,00
Semestre ............. 130,00
Ano ...........  260,00
Núm ero corriente. 1,00 

» atrasado.. 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Segunda.—La entrega del m aterial adjudicado deberá hacerse por lotes completos en los alm acenes de este Parque C entral dentro de un plazo m áxim o de noventa días después de ser notificada la  adjudicación definitiva.
Tercera.—Las dem ás condiciones serán las usuales para  concursos en éste P arque C entral, pudiendo los industriales a quienes interese conocer m ás detalles, personarse en las oficinas del D etall de este Centro cualquier día laborable, donde serán am pliam ente inform ados.

Pliego de condiciones económico - legales^
P rim era.—Las proposiciones p a ra  tom ar ' p a rte  en el concurso se ex tenderán en papel sellado de la clase octava y aparecerán  sin enm ienda ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firm a, y se a ju s ta rán  al modelo que se prublica con el anuncio.Las ofertas deberán ser escritas a  m áquina o a mano, con« escritura homogénea, es decir, con una so la- m áquina o de la m i s m a  mano, no adm itiéndose aquellas en las que se cam bie la m áquina  o m ano que hizo la m ayoría de la oferta.S eg un da—Los autores de las proposiciones o sus represen tan tes que concurra n  al acto deberán acom pañar a  éstas los siguientes documentos, bien en tendido que no se adm itirán  las fotocopias de éstos m ás que en el caso de que aparezcan  testim oniados notaria lm en te o en el de haber sido cotejadas con an terioridad en la oficina de Intervención de este Es- tab lec im en to :A) Docum ento que oficialm ente acredite la identidad del oferente.B) TJltiftio recibo o a lta  de la contribución industrial que .corresponda satisfacer según el concepto en que los' lici- tadóres comparezcan, y  caso de estar exceptuados de d i c h a '  contribución, con arreglo a la Ley de Utilidades, se, ju s tificará ^ste extremo y se un irá  la ú ltim a ca rta  de pago de U tilidades satisfecha.No será necesario el recibo^ o , a lta  de la  contribución industrial cuando los proponentes residan en las provincias de Alava o N avarra, y bastará  que acrediten su condición de industriales, según los preceptos que regulan el concierto económ ico con dichas provincias. Pero si el servicio hubiera de realizarse en te rrito rio no aforado o común, al ser ad jud icado á sujeto contribuyente de régim en distin to  deberá el ad judicatario  m atricu larse, conform e al Reglam ento aplicable, en el lugar del' Servicio.
C )  Poder no taria l especial y suficiente  (para concurrir al concurso) cuando se tra te  de apoderados o representantes.D) E scritu ra de constitución cuando se tra te  de Em presas o Sociedades.E) Certificado del productor nacional, a que hace referencia el Decreto de 3 de diciem bre de 1926 y Reglam ento para  su aplicación (apéndice 12); las Ordenes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm eros 581 y 109) v Ley de 24 de noviem bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349).F) Declaración por la que se obliguen al cum plim iento de lo establecido en el artícu lo  10 de la Ley sobre Protección y fom ento de la indu stria  nacional, de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm. 349), así como a cuanto previene el Decreto* de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 55) sobre contra to  de traba jo  y dem ás ’ disposiciones vigentes sobre dicha m ateria.G) Certificación del D irector o G erente  cuando se tra te  de Em presas o Socied a d e s , acred ita tiva de no form ar p a rtede las m ismas n inguna de las personas a que se refiere el Decreto de 24 de diciem bre de 19°8 («C. L.» núm . 447).HV Itecibos justificativos de e n c a r a r -  Ee al corriente en el pago, de prim as y

cuotas de los seguros y subsidios sociales.I) Declaración de que «ni (ei proponente n i su represen tan te  son m ilitares, a menos que se encuentren en alguna de las*situaciones de supernum erario, de reserva o retirado , sin desem peñar cargo m ilitar, conform e previene el ap artado  quinto del artículo 14 del R eglam ento de C ontratación A dm inistrativa en el 'R a mo del E jército y O rden de 16 de enero de 194.1 («D. O.» núm . 24). De encon-* tra rse  en alguna de dichas, “situaciones deberán ' justificarlo docum entalm ente.J) Certificación del cupo asignado, expedida por el S indicato Nacional correspondiente.K) C ontrato  con los hiladores cuando de tejidos se tra te , en el que aquéllos h a rá n  constar los plazos de en trega del hilado, e igualm ente un irán  los contra to s  con los tintorero^. C uando 1q$ fa bricantes de tejidos cuenten con insta laciones propias de h ila tu ras  y tin tes, se un irá  el certificado acreditativo de ello, expedido por el S indicato Nacional Textil.. L) Certificación—expedida por el DL rector o G erente cuando la o ferta  lo sea de una  Em presa o Sociedad, y en otro caso, del propio oferente—justificativa de los sum inistros que tenga pendientes con los diversos Organismos.
Los docum entos que se presenten por los licita lores en el acto del concurso deberán estar reintegrados con arreglo a lo que previene la Ley del Timbre.Los oferentes no podrán efectuar propuestas superiores al seten ta  y cinco por ciento del cupo que tengan  asignado o de su capacidad de producción en un tu rno  norm al dé trabajo , en relación con los plazos de entrega que se consignen en el pliego de condiciones técnicas.T ercera.—No serán adm itidas las proposiciones que no reúnan  los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, haciéndose constar en ellas que el proponente está conform e coq , cuanto  en los mismos se estipula. Tampoco $erán adm itidas las que no se ajusten  al mo- . délo publicado en los anuncios.» C u a r ta .—P ara  tom ar pa rte  en el concurso es condición indispensable que los licitadores acom pañen a sUs respectivas ofertas las ca rtas de pago que justifiquen haber Impuesto en la C aja G eneral de Depósitos o en sus Sucursales una sum a equivalente al tan to  por ciento del im porte de sus ofertas, calculado sobre el precio lm iite, en la cuantía  que señala el artículo segundo del Decreto de 30 de diciem bre de 1940 («D. O.» núm . 11 de ' 1941), y hecho extensivo a las, subastas y c o n c u r s o s  del Ministerio; del E jército por Decreto de 24 de julio  de 1942 («D. O »  núm . 221). La citada garan tía  podrá consignarse en m etálico o en títu los de la Deuda Pública, que se valorarán  ai precio medio de cotización en Bolsa últim am ente publicado, a  no ser que esté prevenido se adm itan  por su valor nom inal. Este depósito se constitu irá hapiendo constar expresam ente en el resguardo que ta l depósito se typ, efectuado pa ra  acudir al concurso de que se tra (ta.Q uinta.—La expresada fianza no servi-, rá  m ás que para  lffe proposiciones a  las cuales vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito presente d is tin tas  proposiciones. .• Sexta. —No se adm itirán , p a ra  tom ar p a rte  en el concurso ni para, garan tizar el servicio, las c a r ta s 1 de pago que se refieran a imposiciones hechas para  afianzar otros servicios, por m ás que sea notoria  la term inación satisfactoria de las m ismas, si nó se justifica este extrem o por inedio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la tran sferencia ae la garan tía  p a ra  responder al nuevo contrato.Séptim a.—-El precio que se consigne en

las proposiciones se h a rá  en le tra , por pesetas v céntim os de d icha unidad mone taria , no adm itiéndose m ás fracción que la del céntim o, en 1a. inteligencia que si se consignasen m ás cifras decim ales no serán  apreciadas, quedando a  fa vor del Estado las fracciones que no lleguen a un  céntimo.
O ctava.- Ê1 concurso se verificará p recisam ente en día laborable, en la  plaza, local, d ía y  hora, que se fije en los an u n cios, constituyéndose el- T ribunal en la form a establecida en los artículos 32, 33, 34 y 40 dql Reglam ento pa ra  la C ontratación A dm inistrativa en el R am o del Ejércto, dándose lectura al princip iar el acto al anuncio y pliego de condiciones.
Novena.—T erm inada la lec tura de estos documentos, el P residen te declarará ab ierta  la licitación por un plazo de m edia hora, advirtiéndose a  los concurrentes que d u ran te  él pueden pedir las ex** plicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones del concurso, en la  in te ligencia que, pasado el plazo y ab ierto  el prim er pliego, no se da rá  explipación alguna.

.D u ran te  el expresado plazo de m edia hora, los licitadores en tregarán  a l P re sidente, lia jo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá h a llarse escrito lo siguiente: «Proposiciónp ara  op tar al concurso de ...........» (y acontinuación, el objeto del mismo).
• Ei P residente lo recibirá, señalando cada pliego con el núm ero que le corresponda por el orden de presentación, y los de jará  sobre la mesa, a la  v ista del público.Una vez presentados al Presidente* los pliegos no podrán re tira rse  por niií£Ím motivo.Décim a. —Cinqo m inutos an tes  de expira r  -el plazo de m edia hora  se anunciar á  en a lta  voz que fa lta  sólo ese tiem po p a ra  la adm isión de pliegos, y al expira r  la inedia hora, el P residen te lo. decla ra rá  term inado.Inm ediatam ente el Presiden te ab rirá  el prim er pliego presentado y se d a rá  lectura por eW Secretario  del T ribunal a la proposición en él contenida, y sucesivam ente se ab rñ á n  y leerán los dem ás pliegos por el orden de num eración que* se les haya dado al- presentarlos.

U ndécim a—U na vez term inada la  lectu ra  de las proposiciones presentadas, se . fo rm ará jpoi el Secretario  del T ribunal de concurso un estado com parativo de las m ism as, que firm arán  dicho S ecre tario y el In terven tor, estam pando el P re sidente el visto bueno.Si dé esté estado resultasen dos o m ás proposiciones iguales y fuesen las m ás ventajosas* el P residente del T ribunal de concurso in v ita rá  a una licitación por pujas  a la llana, d u ran te  el térm ino  de* quince m inutos, a los au tores de dichas proposiciones, y si term inado dichó p lazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.D uodécim a—Una vez cerrada la  licitación, el Presidente declarará aceptada, a  feserva de la aprobacióñ superior, la  proposición m ás ventajosa, haciendo a  su favor la adjudicación, del rem ate, que ten drá  siem pre carác ter provisional, d án dose con ello por term inado el acto y precediéndose seguidam ente a  ex tender ac ta  notaria l de lo ocurrido, que au to rizarán to io s  los individuos del T ribunal y firm ará el rem atan te  o su apoderado.
D ecim otercera.—Las cartas  de pago de depósito correspondí entes a  las proposiciones que no fueren aceptadas ni" fuesen objeto de protesta, se devolverán a  los interesados después de term inado el acto del concurso, los que firm arán  el re tiré  de las m ism as al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente del concurso. Igualm ente se de-
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volverán ios demás documentos que acom
pañen a sus. proposiciones.

¿jecurujcuar.ii. — ña g a ian tia  provisio
nal se p-noera, queaanuo su im pone a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
ia proposición que resulte m as ventajosa 
cié je de suscribir el ac ta  de concurso 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta. — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta ia responsabilidad 
del rem atan te  hasta  que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin ,cuyo 
requisito nq empezará a causar efectos, 
a  menos que la urgencia del servicio exi
ja  se ejecute desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la ad 
judicación provisional, si ia urgencia del 
servicio exigiera que se e je c u ta ^ , desde 
luego, el con tra tista  tenara  onngaciun ue 
hacerlo asi.

£i después el con tratista  favorecido por 
la  adjudicación provisional no obtuvie
ra  la Adjudicación definitiva, sólo tendrá 
derecho a  que. se le liquide y abone al 
precio de su proposición la parte  del ser
vicio prestado, sin derecho a  indem ni
zación alguna. ;

S i. el concurso fuese anulado, será po^ 
testativo  para 'el ad judicátario  provisio
n a l continuar o no, de acuerdo con el 
Hamo del Ejército, ia prestación del ser
vicio . por el tiem po indispensable para  

.asegurar ei mismo.
Decimoséptima. — Aprobado el rem ate 

por quien corresponda, el ad judicatario  
tend rá . Obligación de c o n s t i tu ir la  dispo
sición del P iesidente del Tribunal de con
curso, un depósito definitivo, cuya cuan
tía  será ly que corresponda según la es- I 

. cala que señala el Decreto de 30 de di
ciem bre d( 1940 («D. Ó.» núm. 11 de 
1941), tomado sobre el im porte de su ad- 

i judicación, constituyéndose este depósi
to  en la m ism a form a que p a ra  el pro
visional p ieceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im pondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al con tratista , y servirá para  g aran tir el 
cum plim en to  d e 1 contrato, haciéndose 
contár asi expresam ente en el documen
to  acreditativo de la constitución del de
pósito, teniendo presente, cuando corres
ponda, lo determ inado en el articulo no
veno del Reglam ento de C ontratación.

Decimoctava. — El con tra tista  -tendrá 
obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del T ribunal 
de concurso, para  el curso a su destino, 
el número de * ejem plares reglam entario 
que establece ei artículo 55* del Regla
m ento de C ontratación A dm inistrativa 
para  el Ramo del Ejército en el térm ino
de un mes, a con tar desde el día en
que se *e notifique la  adjudicación de-

* ñn itiva del rem ate
♦En el mismo acto del otorgam iento de 

la  escritura se devolverán al con tratista  
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. — El con tra tista  queda 
obligado a presentar en la Oficina Li
quidadora de. Derechos Reales la escri
tu ra  4ue se otorgue, siendo de su cuen
ta  el abonó del impuesto que proceda y 
y dem ás gastos que como consecuencia 
p u d ie ran 7 originarse 

V igésim a.—Serán de cuénta del ad ju
dicatario  todo , los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgam iento de la es
c ritu ra  en la form a y núm ero de ejem 
plares q-ie determ ina’ el artículo 55 del 
R eglam ento de C ontratación y ácta de 
concurso, exigiéndose al rem atan te  la pre
sentación d^ los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera. — Tam bién serán de 
cuenta, del con tra tista  todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o* arb i
trio s  que pudiera ten e r lá  m ercancía, 
puesto q« e el precio por que se b a sa  la 

.oferta se entenderá que es colocada aqué
lla e l pie de los almacenes, de acuerdo

con lo pxeceptuado en la condición 12 de 
íus ae orden técnico.

V igesuncseguiiua.—El aum ento o dismi
nución en el precio üe las m aterias pri
mas, cuando estas esten sujetas a in te r
vención, asi como al aei im porte de la 
m an a  ae obra rnotivaao por aisposiciones 
onciaíes, aei em an a ran  el aum ento o dis- 
rmnucion correspondiente e n . ei. precio 
aei articulo o electo contratado.

No se ac cederá a satisiacer indem niza
ción alguna,.in tereses de demora ni a pa
gar mayor precio que el. estipulado poi 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derecnos de faro y puerto, practica
je y carestía de Tos mercados, o «subida 
de las te n ía s  de los. ferrocarriles, asi co
mo tam poco ei Estado in ten ta rá  m erm ar 
la retribución convenida porque se supri
m an o dism inuyan los citados impuestos 
o tarifas existentes ai con tra ta r el com
promiso.

* Vigesimotercera.—El con tratista  queda 
obligado a satisfacer el im puesto del tim 
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arb itrios provinciales o m unicipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
periodo de duración del contrato  y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entr.ega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecim iento Central, de 
Sanidad M ilita-, en M adrid, paseo de las 
Delicias* num ero 46, o bien donde se de
signe por ia Superioridad, previo recono
cim iento que establece la condición 12 de 
las técnicas.

De cada entrega se redactará  trip lica
da ac ta  de recepción, uno de cuyos ejem-

1 piares se en tregará al contratista.
La receoción habrá de tener lugar den

tro  del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan  los créditos, sal
vo cuando se hubiera Ndado cumplimien
to al artículo 13 del Reglam ento de Coh- 
tratación , - en cuyo caso la entrega y su 
recepción habrán  de tener lugar su jetán
dose a  los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.-—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Parque C entral de fSanidad 
M ilitar, con Cargos a-Sos créditos dispo
nibles en el presupuesto ordinario de 1948, 
por medio de m andam ientos de pago, ex
pedidos a nombre del contratista, previa 
la justificación que determ ina el* párrafo 
cuarto  de ia instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 O.» núm. 265). Con an tela
ción al pago, el con tra tista  acred itará  que 
ha satisfecho la  contribución industrial 
que le conesponda, las cuotas de los sub
sidios v los gastos, im puestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésimosexta —Si el con tra tista  o su 
representante, dado a  conocer al D irector 
del Establecimiento, se ausénfara sin pre
vio aviso de la ,plaza, las órdenes relati
vas al vicio que fuera necesario comu
nicarle se considerarán como sí lás hu
biera recibido, v de no cumolirlas. se oro- 
cederá a efectuar el servicio, en la form a 
que m ás convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista

Vigésimoséptima.—El contratista  queda 
obligado a,] cumplim iento de -los precep
tos relativos al contrato  de trabajo , ac
cidentes, trabajo  de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 5> y dem ás disposiciones vigentes 
sobre la materia. Asimismo se a ju s ta rá  a  
las obligaciones señaladas para los * pa
tronos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigentes.

Vigésimoctava. —Term inádo el contrató  
com pleta v fielmente por parte de) con
tra tis ta , el Presidente del T ribunal a  cuya 
disposición está constituida la fianza acor
d ará  su devolución, si bien exigiéndoles 
previam ente que acrediten haber satisfe
cho los gastos a  que se refiere la  condi

ción 25 > que se ha dado cumplimiento 
a. iii .s  i eguiaU üras uéi iu v
pue¿íco cíe aeree*ios rea ios.

ViguoiiíiuiiuiViict. vw-uaiAt.io el rem atan te
no cumpliese las cunuiciuxies que ucuc no- 
nal' paia  ici Ccitgiaciun u u  cuiuuuu O ¿iO 
cumpliese- ebie cum uim c se niiuiO.se esu- 
puiauo, se anulara ei remate o ei comrato 
a su costa.

Los oiejtos de osla, declaración serán:
1.'J La p tra iua  ae ia garaiiua O úepo- 

siu) oei Loncuibu, üue cu.-¿ue *uego se ad- 
juuicara e* issuaao cómo inticiiiuizac*un 
uei perjuicio ocasionauo por Jia demora 
uei servicio.

2.» ’ La celebración de un nuevo rem a
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el prim er rem atante la cuidrencia aei pn- 
lii^iO a* stgunac

3.° No Diesentándose proposición adm i
sible en ei nuevo, ia Aam irnsuapíon ejecu
ta ra  el servicio por su cuenta, .respondien
do el rem atante a el mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a  que se contraen 
los aos parraros anteriores se exigirán en 
la form a que determ ina la concacion tr i
gésima. '

tti ei Incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no .se  determ ina la anu
lación del contrato, se podra conceder una 
prorroga a el piazo no eumpnao, pero que
dando el rem atan te  sancionado por «in
cumplim iento de contrató» con una. m uita 
d ian a  aasta  que complete la entrega co
rrespondiente a dicüo plazo, igual ai me
dio por cienh del valor de los efectos o 
cosas con tratadas que en el mismo debe
rían ser entregadas.

Dicha mult- se h a rá  efectiva al efec
tuarse ei pago de la contrata, o, si éste 
se nace poi partes, al hacerse 'e l primero,, 
después de im puesta la multa.

En rodos aquellos casos en que el a d 
judicatario  haya recibido prim eras m ate
rias que estén intervenidas, si el articulo 
o efecto entiegado no cumpliese las con
diciones técnicas exigidas, sera Lechaza - 
da la entrega, quedando obligado aquél a  
repon r r ia  parudá rechazada, con cargo 
á su cupo, y reteniéndose ésta en los Al
macenes cíe. Parque C entral de Sanidad 
M ilitar hasta  que sea entregado de cop- 
formld.ad ei to tal sum inistro adjudicado. 
La partida rechazada habrá de ser repues
ta  dentro dei plazo de noventa ,d ías fija
do en la condición undécim a del pliego de 
las técnicas, y aun poara serie concedido 
un nuevo tlazo  de, un mes, en atención a  
la dificultad de reponer la m ateria prim a 
intervenida. T ranscurrido éste sin haber 
verificado la entrega a satisfacción, será 
sancionado con el descuento de ün tan to  
por ciento del valor de la partida que fal
te por entregar, con arreglo a la siguiente 
escala:

El 25 poi 100, si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes.

El 50 por 100, si entrega dentro del te r
cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho ;a reposición, se anu lará  el con
trato , aplicándosele la sanción que para  
ello se establece al principio de esta con- 
ditión.

En todos los casos de anulación del con
tr a to ,  el adjudicatario  quedará obligado 
a devolver las m aterias prim as recibidas 
y que . no hubiese empleado en el sumi- 
nis u adjudicado, y de no devolverlas en- 
el plazo que se le señale, se pondrá el 
asunto en conocimiento del Organismo 
competente pa ta  la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida  
o partidas Rechazadas, no le serán de
vueltas hasta tan to  que no entregue la  
m ateria prima intervenida que empleó pa
ra su fabricación

Trigésim a.—En todos los casos ’ de in 
cumplimiento, el con tratista  será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la  fian-
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za prestada o los pagos que estuvieran  
pendientes de satisiacerseie 110 .se  con
siderarán suficientes, se expedirá certifica;

• do dei debito pov el Interventor del tr i
bunal de Concurso, con expresión del ca
pitulo, aiWculo, sección y presupuesto a 
que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente , del Tribunal de Concurso, a(l De
legado "ae Hacienda de la provincia de 
donde i/n g a  su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Adm inistración  
y  Contabilidad de la H acienda Pública, se 
proceda a la ejecución y venta de los bie
nes que sean precisos en la form a esta
blecida para la recaudación de rentas, tri
butos y créditos de la H acienda Pública, 
ingresando el im porte del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capítulo, 
artículo, sección y presupuesto en que 
resultó el descubierto, y cursando el De
legado de H acienda a ISl Autoridad que 
le  rem itió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecim iento del cré
dito en el servicio de referencia.

Trigésim oprim era. — L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Adm inistración tendrán  
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclam aciones per la  vía contencioso-ad- 
m inistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre Contra
tación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por ias ?eglas del 
Derecho común.

Trigésim osegunda.—Estos contratos no 
pueden som eterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos- se resolverán en 
la forfha que determ ina la condición an
terior.
• Trigésim otercera.—En caso de m uerte o 

quiebra del contratista quedará rescindi
do o term inado el contrato, a no ser que 
los herederos 9 síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a lid iarlo a cabo, bajo las con- 
diciopes estipuladas en el mismo.

El Ram o del Ejército, entonces, queda
rá en liberta^ de adm itir o rechazar el 
ofrecim iento, se^ún convenga, y en este  
ultim o (‘aso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de lo& 
devengos del contratista.

Trigésim ocuarta.—Por el R a m o  del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato, 
si sé suprim ieren los servicios a que éste  
se  refiere, o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el m is
mo, y será igualm ente causa de rescisión  
la  creación de un m onopolio sobre los 
efectos o m aterias objeto del contrato.

Trigésiraoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialm ente  
en el fiiego de condiciones legales se re
girá por los preceptos dél R eglam ento de 
Contratación en el Ram o del Ejército y, 
en su defecto, por las reglas del Derecho  
com ún.

T rigésim osexta. En cum plim iento de lo. 
que previene el artículo 11 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), sobre or
denación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el pre
sen te  oliego de condiciones legales se ha  
dado cum plim iento a lo dispuesto en di
cha Ley,*así cómo a los preceptos no de
rogados por la  m ism a, de la Ley de 14 de 
lebrero de 1907 («Colección Legislativa» 
núm ero 37). sobre protección a la ipdus- 
tr ia  nacional y R eglam ento para su apli
cación, aprobado por O rden .de 26 de ju
lio  de 1917 («Colección Legislativa» nú
m ero 153), a cuyos preceptos deberá el 

'contratista dar cum plim iento en la  parte 
que le corresponda.

M adrid, 1 de jun io de 1948.
912—O.

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Adquisiciones
Para la adquisición de lazos de seguri

dad (grilletes) para los servicios de la  
Guardia Civil, se reciben ofertas hasta  
el día 25 del presente mes en esta D i
rección General; Gnzm án el Bueno, 122 
(Jefatura de y \i m ám enlo), donde se en
cuentran los pliegos de condiciones.

Madrid, 3 fie junio de 1948,
937—0 .

—“— -?    -----------
JEFATURA DE TRANSPORTES MILI

TARES DE MAHON
Debidam ente autorizada esta Jefatura  

de Transportes para contratar, por el 
procedim iento de subasta, los acarreos in
teriores de esta Isla de Menorca, se m a
nifiesta, a quien pueda interesar, por el 
presente anuncio, que dichqt subasta se 
llevará a efecto a las diez de la m añana  
del día 21 de junio próximo, en el local 
que ocupan las oficinas de esta Jefatura, 
sito  en el Cuartel de la Explanada de esta  
ciudad, en cjayas oficinas estarán de m a
nifiesto, p ara’ quien lo solicite, los plie
gos de condiciones técn icas y legales co
rrespondientes, así como los m odelos de 
proposición a presentar,

M ahón, 31 de m ayo de 1948.—Julio  
Olín.

938—0 .  •_________

M INISTERIO DE AGRICULTURA  
Instituto Nacional de Colonización

A n u n c i o

Se anuncia concurso para*la ejecución  
por contrata entre particulares y Empre
sas constructoras de las obras de adapta
ción y nuevas construcciones en el case
río principal de la finca «Cortijo* de San  
Isidro», del térm ino m unicipal de Aran- 
juez (Madrid), cuyo presüpuesto de con
trata asciende a tres m illones seiscientas 
seis' mil cien pesetas con cincuenta y cua
tro céntim os (3.606.100,54).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso podrán exam inarse en las ofici
nas centrales del Institu to  Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del G e
neralísim o, 31), durante lo s  días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones y el resguardo de ha
ber constituido una fianza provisional de 
cincuenta y nueve mil' noventa y una pe
setas con cincuenta y un céntim os (pese
tas 59.091,51) deberán presentarse en las  
oficinas centrales de este Instituto antes 
de las doce horas del día 12 del. próxim o  
m es de junio, y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en la D ilección G eneral de 
Colonización eh Madrid (avenida del G e
neralísim o, 31), a las trece horas del día 
14 del indicado mes.
Madrid, 29 de m ayo de 1948.—El ingen ie
ro Subdirector de obras (ilegible).

911-0.

d e l e g a c i o n e s  d e  h a c i e n d a

GUADALAJARA
Secretaría de ía  Junta Adm inistrativa  

de Contrabando y D efraudación
*  CÉDULA PE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose ei actual dom icilio de 
Eduardo Andrés Romero, que últim am en
te lo tuvo en Madrid, calle Zurbano, nú
m ero 15, tercero, se le hace saber por 
m edio de la presente que, con fecha 4 
de m ayo corriente, y con arreglo al D e
creto de 10 de noviembre de 1945,- fué  
dictado por el lim o. Sr. Delegado de Ha
cienda- el siguiente acuerdo, como reso
lución del expediente núm ero 1 de 1948, 
seguido por contrabando de tabaco:

1.° Declarar com etida la  fa lta  de con

trabando comprendida en el apartado se
gundo de. número 2 del articulo terce
ro de la Ley de 14 d e •enero de 1929

2.° Declarar responsable de la misma, 
en concepto de autor, a Eduardo Andrés 
Romero.
. 3.° Im poner al inculpado la sanción  
prevista en el articulo segundo del D e
creto de 10 cié noviembre de 1945, duplo 
del valor de los géneros, consistente en  
Ja m ulta de cuatrocientas treinta y cua
tro pesetas (434,00), im poniendo igual
m ente la pena subsidiaria de privación  
de libertad para caso de insolvencia.

4 Decl arar e\ com iso de la m ercan
cía aprehendida,

Requerim iento.—A los efectos del ar
ticulo 101 de la citada Ley, se le noti
fica el fa lle  por m edio de este periódico 
oficial, previniéndole:

a) Que ei plazo para efectuar el in
gleso es el de quince días hábiles, coñ
u d o s  desd el siguiente al de la pu
blicación de la presente en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
c u n d o  del artículo 102 del m ism o texto
legal, d'ebe* m anifestar si posee bienes 
pará hacer efectivo el total de la multa, 
im puesta, presentando relación de ellos 
en el térm ino de tres días, bien entendi
do que su silencio se considerará como 
declamación negativa y, en su consecuen
cia, ■Bfcíará efectividad a la pena de 
privacBSn de libertad, según acuerdo re
caído.

G uadaiejara, 29 de m ayo de 1948.—El 
Secretario de la Junta (ilegib le).—Visto  
bueno, el Delegado de H acienda, Presi
dente (ilegible).

1.320—0 .
CÉDULA DE CITACIÓN

El lim o. Sr. Delegado de H acienda de  
esta provincia se ha servido convocar 
Junta Adm inistrativa para el día 24 de 
junio próximo y hora once de la m a
ñana, con el fin de ver y fallar el expe
diente de contrabando núm ero 2 de 1948, 
seguido contra Carmen López Díaz, por 
aprehensión de tabaco, efectuada por 
fuerzas de la G uardia Civil en Jadra- 
que el cha 6 de febrero del año en curso.

Lo que se publica en el .BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento  
de la interesada y. por si desea asistir
a dicho acto, por desconocerse su actual
domicilió, siendo el últim o conocido Ma
drid, oaseo de las Delicias, núm ero 8, 
advirtiéndole de su derecho a la aporta
ción de todo m edio de prueba y el de 
nombrar Vocal que la represente en la  
Junta, debiendo recaer el nom bram ien
to en persona que esté m atriculada ‘ co
mo com erciante o industrial en esta pla
za con m ás de cinco años de ejerci
cio de ?a profesión, y participar este
nom bram iento al lim o. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia antes de la 
celebración de la Junta; de lo 'contrarió  
se entenderá renuncia a su derecho y le  
representará el Vocal designado por la  
Cámara de Comercio e Industria, ha
biéndole saber igualm ente que de no 
comparecer el día señalado para celebra
ción de Ja Junta, será juzgada en ella  
en rebeldía.

G uadalajara, 29 de m ayo de 1948.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, ol Delegado de Hacienda, 'Presi- ¿ 
dente (ilegible).

1.321-r-O.   V •___________

D ELEGACIONES DE IN DUSTRIA
PALENCIA 

. N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: D o p  M áxim o Pedrosa  
Losada, Como Director-G erente de «La 
Pifia de Cam pos Industrial, S. L.», do-
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' m ieiliado en Pal encía, calle Casado del j 
Alisal, i»limero 27. ¡

O bjeto de la petición: Construir una | 
central térm ic de reserva de 75 KVA. 
en la cerám ica que posee dicha Sociedad 
en Piña de Campos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos. que estimen oportunos, dentro del 
plazo de digz días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente Á. Ve- 
lasco, núm ero 1.

Palencia, 28 de m ayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, H. Manrique,

3.344*-—O.
 SALAM ANCA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Interesado. Compañía* cte Industrias 
Agrícolas, S. A.

• D om icilio: Montalbán, 11, Madrid.
O bjeto: instalación de una fábrica de 

azúcar en el término municipal de esta 
capital.
Producción por cam paña:

Azúcar, lil.TOO.OOO kilos. - 
Melaza, 3.000.600 kilos.
Pulpa, 4.501.000 kilos.

. Se utilizarán elem entos de trabaje y 
producción  de energia eléctrica existen
tes en otras fábricas, otros construidos 
en 'ta lleres propiedad de la Sociedad in
teresada y otros que adquirirá en el, 
m ercado nacional.

Todas las materias primas serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que , 
los industriales que lo  estim en conve
niente presenten los escritos de oposición 
que consideren oportunos, en el plazo 
reglam entario de diez dia’s, en las ofici
nas de esta Delegación, G ran Via, 1.

Salam anca, 28 de m ayo de 1948.—El 
•Tngeniero Jefe, P. Olivera García. 
>1.333-0.

¡Peticionario: D on B a l t a s a r  M artin 
M artin.

O bjeto de  ̂ la industria: In halación
taller construcción de carros. .

Em plazam iento: V i t i g u d i n o  (Sala
m anca).

Producción: De 10 a 12 carros, anual
mente.

Esta industria em pleará maquinaria 
y  m aterias prim as de procedencia na
cional. .

Se hace pública e^ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y  debidamente reintegrados, dentro del 
reglam entario plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
G ran  V ; núm ero 1.

Salamanca, 24 de m a y b d e  1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera íG arcia .

1.334-0.
SAN TA C R U Z DE TEN ERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

O bjeto: Cable subterráneo de alta ten
sión, de 1.100 metros ae longitud, entre 
la subestación avenida de Bélgica y la 
que se ^proyecta para la «Com pañía Cer
vecera de Canarias», S. A., con transfor
m ador de 125 KVA., 6.300/220/127 voltios, 
ambas situadas en esta cap ita l 

Se emplearán materiales nacionales. •
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales ’ que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (M éndez Núñez, 
número 42). ~

Santa Cruz de Tenerife, 21 de mayo de 
1948.—El Ingeniero Jefe interino. Juan 
Camín.

1.353—0 .

. Peticionario: Industrias Químicas Ca
narias, S. A., de Santa Cruz de Te
nerife.

O bjeto: Legalización de una central de 
transform ación para el uso de su fá 
brica, c o n  d o s  transform adores. de 
160 KVA., 6.O&0/22Ó/12.7 voltios.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ipdustriales qufc se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado ’ y 
debidamente reintegrados, d e n t i ' o  del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Méndez 
Núñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de mavo 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

541-0,
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: D o n  Manuel Navarro
Saldaña. Brasil, 6. Sevilla.

O bjeto: Electrificación de su finca «La 
Torrecilla», térm ino *de Alcolea del Rio. 
Longitud del ram al: 1.01Ó metros.

P o t e n c i a  a transportar, en total: 
80 KVA. en dos transform adores dé 20 
y 60 KVA., respectivamente.

Tensiones de servicios: 15.000/220/127 
voltios.  ̂ ,

Se empleará maquinaria y materiales 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a los 
efectos del apartado segundo de la* Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 sobre nuevas industrias.

Sevilla, 17 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeros.

3.345—0 .

Peticionario: Don José María Delgado 
R od rígu ez /P la za  de España, 5, de Oli
vares.

O bjeto: Electrificación de su finca «Eli- 
che», término de Olivares. *

Longitud del ramal: 650. metros.
Potencia a transportar: 30 KVA.
Tensiones de servicio: 6.000¿220/127

voltios.
Se • mmlearán materiales y maquina

r ia  nacional. . -
J  Se nace publica esta petición a los' 
efectos del apartado segundo ,de la Or
den ministerial 'de 12 de septiembre so
bre nuevas industrias.

Sevilla, 1.7 de mayo, de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

3*.346—O. 
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Javier Figueroa R o
dríguez, dom iciliado en el pueblo de T a
layera de la Reina.

O bjeto de la petición: Instalar ura  
nueva industria taller de confecciones.

Producción: La resultante de con fec
cionar 200 piezas de algodón y 300 de 
lana.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se. ha<_¿ pública esta petición para que 
lol^ industriales que *e consideren a fec
tados por la misma presenten por 'du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo. 21 de m ayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

3.386-0.
V IZC A YA  

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Eduardo K*.L. Earie.,
Dom icilio: Le joña (V izcaya;.
O bjeto de la ampliación: Instalación 

en sú industria de transform ación de 
metales no férricos de un tren de lam i
nación para la fabricación de rollos y 
tiras de. a lum in io y sus aleaciones, y de 
una prensa de churreado de 700 tonela
das para la fabricación d e  tubos de con* 
densador y perfiles y .barras, de aleacio
nes no térricas-de alta resistencia.

. Capacidad de producción: 50.000 kilos 
mensuales el tren de laminación y kilo* 
gramos 100.000 mensuales la prensa,

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

, lados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas djg esta. Delegación de 
Industria, Gran Via, 45.

Bilbao, 20 de mayo dé 1948.—El Jiv  
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.
" 1.330-0,

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: D on Juan Allende La-i 
torre, «Taller Gobelas».

Dom icilio: Las Arenas (V izcaya).
Objeto de la im plantación: instalar 

un taller m ecánico de reparaciones para 
motores.

Capacidad de Producción: La normal.
Esta industria empleará inquinaría 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los /industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p la z o .d e  diez dias, per triplicado y re- 

. integrados, en Jas oficinas de esta Dele
gación; de Indústria, G ran Vía, 45.

Bilbao, 3 de mavo. de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.331-0.
    '  -

D ISTR ITO S MINEROS 
BADAJOZ

Se hace saber para general conocin\ien- 
to que por el Ministerio de Industria y 
Com ercio"se han concedido los permisos 
de investigáción que se relacionan.

Lo que se publica para conocim iento ge« 
, neral.

Badajoz, 4 d e  mayo de 1948—El Inge
niero Jefe, Urbano Gámir.

 Numero Nombre Mineral Término municipal Provincia

9.604
9.605.
9.608
9.609 
7.370

«La Pizárrilla» ...».........
&E1 C o to » ...........................
«San Agustín» ...............
«La Consecuencia» .......
«Lólita» ............................

Plom o ..............
Amianto .............
P lom o , .................
Hierro .................
Fosfato .............

Azuaga .................
Moritemolín
Azuaga .....................
Berlanga ..... .............
Naval moral M ata ..

Badajoz.
Badajoz,
Badajoz.
Badajoz.
Cáceres.

1.344-0.
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A y  V N X A M I E  N X O S
JAEN 

El Alcalde de Jaén,
Hace saber: Que la Excma. Comisión 

Permanente, en sesión del pasado día 12, 
acordó convocar oposición para proveer 
dtfs plazas vacantes de Inspector de Po
licía Urbana y Rural, dotadas con el ha
ber anual de 6.000 pesetas y quinquenios 
del 10 por 100.

Durante el plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al de 
inserción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se presentarán 
las'instancias y documentos, y los ejerci- 

’ cios de oposición com enzarán dentro de 
los diez días siguientes al en que haga 
setenta naturales de la referida publica
ción. t

Regirá para esta oposición la convoca
toria publicada en el «Boletín Ocial» de 
ja  p 'ovincia, número 27, de fecha 3 de 
fcb ) del a rr íe n te  año, .á excepción de 
su o , e  primPra, que se m odiñca y queda 
redactada así:

Los aspirantes han de reunir alguna de 
estas condiciones: ’

A) Ser, por lo menos, Sargentos del 
Ejército o Cuerpos Armados en alguna de 
sus escalas activa, provisional o de com 
plemento.

Se? acom pañará a la petición el opor
tuno carnet y una copia.

B) E sta r /en  posesión de algún título 
académ ico expedido por Centro oficial del 
Estado y haber prestado servicios en el 
Ejército. .

Se acompañará a> la petición el titulo 
original con copla, testimonio notarial del 
mism o o resguardo de haber satisfecho 
los derechos para que se le expida.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Jaén, 31 d e .m ayo  de 1948.
913-0.

>, . SEVILLA
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

se convoca subasta pública para contra
tar las obias de colocación de encintado 
y adoquín Ge corriente en las calles A, D, 
E, F, G, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 bis del 
Sector Sur, con arreglo al proyecto apro- 

* bado cuyo importe asciende a setecientas 
veintiocho mil cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas sesenta y dos céntimos.

El acto se verificará en la Casa Consis
torial a ios veintiún días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y hora cte las trece, con sujeción a las 
condiciones que constan’ en el expediente 
respectivo, el cual estará de manifiesto 
en la Secretaría Municipal, Sección de 
Fom ento, para conocim iento de los l id 
iadores, verificándose la subasta en la 
form a reglamentaria establecida.

Para» tomar parte encella deberán pre
sentarse dos sobres, cerrados y lacrados, 
conteniendo, uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad y 
aptitud para ejecutar las obras objeto 
de la licitación, consignándose inexcusa
blemente una relación de los «trabajos eje
cutados en los cinco años últimos con 
cuantos datos con los mism os se relacio
nen, y el otro, la proposición económ ica 
con la baja que, en su caso, formulen.

Se abrirán primeramente los sobres* de 
las referencias /técnicas, eliminándose las 
qúe no ofrezcan las necesarias garantías 
y  no cumplan los requisitos establecidos 
Cn la cláusula 27 del pliega*de condicio
nes económico-administratiltas, las cuales 
se destruirán sin* abrir, con arreglo a lo 
que se expresa en ja referida cláusula.

Com o depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
14.568,89 pesetas, bien en las arcas muni
cipales; o en la C aja  General de Depó
sitos, pudiendo hácerse en efectivo metá
lico, valores municipales, en efectos pú
blicos del Estado o en cédulas de crédito

local; advirtiéndose que la fianza defini
tiva que ha de constituir el rematante 
asciende a 29 137,78¿pesetas.

El pago de estas ooras se hará con car
go al presupuesto extraordinario de obras 
de m ejora de la ciudad, donde existe con
traído c ie lit o  suficiente para ello.

Se hace cbnstai que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó  con 
arreglo aí articulo 26 del citado Regla
mento, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Secretaria, desde 
el día s.’guíente a la publicación de este 
edicto nasta el anterior al señalado para 
la licitación, en la form a indicada ante
riormente, acom pañada del resguardo del 
depósito exigido.

Los pod?res que justifiquen la persona
lidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o ' 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince m :nutrs, entre los autores de aque
llas propuestas, y s i  subsistiera el empa
te uná vez transcurrido dicho término, se 
resolverá poi sorteo la adjudicación.

M odelo de proposición
El que suscribe ......., vecino de en

la calle o plaza d e    n ú m e ro    con
trata con el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad las obras de colocación de encin
tado y adoquín de corriente en las ca
lles A, jE, F, G, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 bis 
del Sector Sur, conform ándose con ‘ los 
precios y -condiciones que constan en el 
expediente respectivo y haciendo la baja
de tanto por ciento .......  (por letra) en el
im porte tota ’ del presupuesto de contrata.

Las rem uneraciones mínimas que per
cibirán ios obreros de cada especie y ca
tegoría, poi jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan. (Aquí se 
hará indicación de dichas rem uneracio
nes.)

(Fecha y firma del interesado.)
’ Sevilla, 24 de m ayo de 1948.—Él Alcal

de (ilegible),
924—0 .

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
se convoca subasta publica para contra
tar las obras .de instalación del servicio 
de alcantarillado en la zona del Sector 
Sur com prendida entre las calles *111 y 
VIII, y en las calles G, IX , X , XI,* X II, 
X III, X IV , X IV  bis, XV  y X V I de dicho 

• Sector con arreglo al proyecto aprobado, 
cuyo im porte asciende a un millón tre
ce mil doscientas pesetas cuarenta y 
nueve céntimos.

El acto 'se verificará en la Casa Con
sistorial,* a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las 12,45, con suje
ción a las condiciones que constan en el 
expediente respectivo, el cual estará de 
m anifiesto - en la Secretaría Municipal, 
Sección de Fomento, para conocim iento 
de los licitadores, verificándose la su
basta en la form a reglamentaria esta
blecida

Para tom ar parte en ella, deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad y 
aptitud para ejecutar las obras objeto 
de la licitación, consignándose inexcu
sablemente una relación de. los trabajos 
ejecutados en los cinco años últimos con 
cuantos datos con les mismos se rela
cionen;* y el otro, la proposición econó
mica con la baja que en su caso for
mulen. .

Se abrirán primeraménte los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrezcan las necesarias garantías

y no cumplan los requisitos establecidos 
en la cláusula 27 del pliego de condicio
nes economico-administrativas, las cua
les se dest ruirán sin abrir, con arreglo a 
lo que se expresa en la referida cláusula. ¿

Como deposito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
20 198 pesetas, bien en las arcas muni- 
cipjales, o en la Caja General de Depó
sitos, pudiendo ' hacerse en efectivo m e
tálico, valores municipales, en efectos 
públicos del Estado o en cédulas de cré
dito local, advirtiéndose que la fianza 
definitiva que ha de constitpir el rema
tante ascienda a 40.396,01 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto extraordinario de 
obras de m ejora de la ciudad, donde 

v existe conti'aído crédito suficiente para 
ello. .

Se hace constar # que ha transcurrido 
el plazo de reclam aciones que se fijó  con 
arreglo al artículo ‘26 del citado Regla
mento sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro 'General de la Secretaria, desde 
el día siguiente a la publicación de este 
edicto hasta el anterior al señalado 
para la . licitación, en la form a indicada 
anteriormente, acom pañada del resguar
do deí depósito ex ig id o / 1

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad ‘del postor, serán bastanteados 
por los Letrados Consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o  
más proposiciones en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término dé 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas propuestas, y si subsistiera el 

4 empate una vez transcurrido dicho tér- 
4 mino, se resolverá por sorteo' la adjud i

cación. •
M odelo de proposición 1

El que súscribe ........... . vecino de ............,
en la calle o plaza de  ..........   núm e
ro ........ ... contrata con el Excmo. Ayun
tam iento de esta ciudad las obras de 
instalación ' del servicio de alcantarillado 
en la zona del Sector Sur ‘ coipprendido 
entre las calles III y VIII, y en las ca- . 
lies G, IX , X , X I  X II, X III , X IV , XIV bis, 
X V  -y X V I de dicho Sector, conform ándo
se con los precios y condiciones que* cons
tan en el expediente respectivo y hacien
do la baja de (tanto por ciento, por le
tra), en el im porte total del presupuesto 
d e : contrata.

Las rem uneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán respectivamente, las que 
a continuación se expresan. (Aquí se hará 
indicación de dichas remuneraciones.) (Fe
cha y firma del interesado.)

Sevilla, 24 de mayo de 1948.— El Al
calde.
* 903-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú- 

rfiero F. 6.125 de 2.500 pesetas nominales 
en acciones Banco de España, a favor de 
don Secundino Sabaté Barjáu, se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del Reglam ento d e  este 
Banco, salvo reclam ación de tercero no
tificada al Éstablecim iento dentro del 
plazo de quince días desde la publicación 
de este anuncio, quedando el Banco 
exento d e ‘ toda responsabilidad,

M adrid, 28 de m ayo de 1948.—El Se* 
cretario general,* Alberto de Alcocer.

3.404—P.
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« C O V  A D O N G A » ,  S .  A .  D E  S E G U R O S  
Balance en 31 de dicjfembre de 1946

A e  T I V o PESETAS j P A S I V O PESETAS

Accionistas ................................ .
fcíectivo en Caja y Bancos...
Valores móbiliaribs ................. .
Valores en depósito........... .
Mobiliario ....................................
Reservas técnicas a cargo de

reaseguradores .......................
Saldo activo de las cuentas 

con las Subdirecc iones, ,
Comisiones descontadas..........
Primas pendientes de cobro. 
Reaseguradores : Saldos deu- •

dqres .....................................
3argá provisional de Motín... 
Otros deudores .............

2.500.000,00 í 
220.403,02 ‘

3.906.552,50 ¿ 
387.277,50 

3.625,00 i

4.788.584.16

1.120.330,44
615.076,54
861.358,48

6.177.551.30
354.62*0,00
742.953,70

21.678.332,64

Capital ........................................o
Reserva estatutaria ...........
Reserva para eventualidades. 
Reserva para fluctuación de

valores ......................................
Reserva obligatoria (Leyes de

19-9-1942 y 6-2-1943)............
Fondo legal para fluctuación

de valores .............................. .
Reservas técnicas .....................
Reaseguradores : Saldos acree

dores ......*...................................
Depóéito9 en garantía..... ........
Siniestralidad de Motín a car

go de la Compañía,, neta
de reasegura ...... .

Otros acreedores ............
Excedente ...................................

5.000.000,00
55.468,87

100.000,00

112.487,59

19.029,37

200.573,66
7.791.276.29

7.791.276.29 
429.290,75

486.392,90
640.242.81

51.065,16

' 21.678.332,64

Cuenta de P érdidas y Ganancias (1946)

D E B E PESETAS | 
i ___?

I l A B E I t PESETAS

Saldo deudor del Ramo de
Incendios .................................

« Saldo deudor del Ramo de
Transportes ......... ...................

Excedente ........................... .......

i
113.016,18 i

/ 113.235,47 - 
51.065,16

277.316,81

Saldo del ejercicio anterior... 
Saldo acreedor del Ramff de

Accidentes ..............................-
Saldo acreedor del Ram# de 

Robo i............................... ........

139.768,04'

66.250,22

71.298,55

277.316,81

5.228-P.
• v

BANCO DEES^ANA 
Castellón \

Extraviado el resguardo de depósito- 
fianza número cuatro mil setecientos cin
cuenta y uno, de cinco mil pesetas nomi
nales en acciones del Banco de España, 
expedido en Madrid el 18 de marzo 
de 1905, a nombré de don Salvador Gui- 
not Vilar, si dentro del plazo de un’ mes, 
a contar desde la fechá de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado según - determinan los 
artículos 4 ° y 42 del vigente Reglamento, 
.quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad. *

Castellón, Í8 de mayo de 1948.—El Se
cretario accidental, M. Martín ez-Pinna. 

3.383-P.

*BANCO HISPANO AMERICANO 
Barcelona

Por haber sufrido extravío el resguar* 
do de depósito de valores núm. 69.804, ex
pedido en 31 de mayo de 1944, por nues
tro antecesor el Banco Urquijo Catalán, 
a favor de «Manufacturas Asfaltex», se 
anuncia que, transcurrido el plazo de 
treinta días sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo.

Barcelona, 26 de mayo de 1948.—La Di
rección. '

3.390-P.

JÜNÍA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o t iz a c ió n  o f ic ia l  

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, ha acor
dado : ,

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, los si- 
gúientes valores que han sido emitidos 
y puástos en circulación pbr la Compa
ñía Eléctrica de Langreo:

♦
100.000 acciones al portador, de 500 pe

setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, divididas en dos series: 
una de 38.340 acciones ordinarias, núme
ros 1 al 38.340 y otra de 61.660 acciones 
preferentes, números 1 &1 61.660, inclusive.

10.000 obligaciones hipotecarias al por
tador, serie A, de 500 pesetas nominales 
cada una, con el interés*ael 6 por 100 
anual? libre para los obligacionistas de 
toda clase d*jmpuestos, con interés paga
dero por mitad en 2 de enero y 1 de ju
lio de cada año, siehdo amortizables en 
cuarenta años, mediante sorteos que se 
verificarán, en la primera decena de ju
nio de cada año, pudiendo la Sociedad 
adelantar la amortización si le convinie
re, mediante sorteos extraordinarios nu
merados del 1 al 10.000.

20.000 obligaciones hipotecarias al por
tador, serie B, de igual nominal . A e  las 
anteriores, números 1 al 20.000, c ó n e l in
terés del 5 por 100 anual impuestos a 
cargo de los tenedores y cupón semestral 
de vencimiento 30 de junio y 31 de di
ciembre de cada ' año, amortizables por 
sorteo a la par o por compra en Bolsa, 
en un período máximo de cuarenta años, 
a partir de 1« de julio de 1947, confor
me al cuadro de amortización correspon
diente.»

Lo que se pone en ^conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Secre
tario, Carlos de la Mora Pajares.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Eduardo de 
Águilar.

3.398-P.

1 «MULTIMAR», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS

Aviso
* Se pone, en conocimiento d e 'lo s  seño
res accionistas que a partir del día 15 del 
actual se hará efectivo en la Caja de la 
compañía el dividendo correspondiente al 
ejercicio 1947, a razón de 15 pesetas por 
acción, contra cupón número 3. ¡

Madrid, 2 de junio de 1948.—El Con
sejero Delegado, José Ansoleaga.

3.472— P. .

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
>í

De conformidad con los acuerdos* adop
tados por la Junta general ordinaria de 
accionistas de esta sociedad, celebra^  el 
día 29 dc*l actual, el Consejo de Adminis
tración de la Empresa ha dispuesto* que 
el pago del dividendo señalado se efec
túe a partir del día 7 de junio próximo.

El dividendo, según lo acordado, se hará 
afectivo parte en. metálico y parte en ac
ciones de la compañía de ’ Carbones, In
dustria y Navegación, S. &.,de las que 
tiene en cartera de valores esta Sociedad 
Hullera Española, a razón de uno de di
chos títulos por cada veinte cupones nt>- 
meros cincuenta de las acciones Seri(\ A, 
o dos de las de la Serie B, actualmente 
eñ circulación, siendo por cuenta del ac
cionista los impuestos y gastos que se de
riven del presente acuerdo así como los 
que origine la póliza de Bolsa.

En las facturas que se facilitarán' al 
efecto consta todo el detalle de la opera
ción, la cuál tendrá lugar en Barcelona, 
todos los días laborables, a partir de la 
fecha expresada, en las oficinas de la 
sociedad, Vía Láyetana, números 3 y 3 
bis.

T as citadas acciones se entregarán con 
cupón número 4 y1 siguientes.

"  Barcelona, 31 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons.

3.469—P. , N . <

KIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.
D ivide n do  pa s iv o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que *ol Consejo de Adminis
tración de esta sociedad, ha acordado so
licitar el último dividendo pasivo por el 
50 por ciento restante de las acciones 
comprendidas entre los números 98.001 ai
170.000 con lo que quedarán totalmente 
desembolsadas.

El pago de este dividendo pasivo (250 pe
setas por acción) se efectuará en las ofici
nas de la sociedad, Alcalá, 21, Madrid, 
desde el día 15 de junio hasta el 15 de 
julio próximo, presentando los títulos para 
su estampillado.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Secre
tar io general del Consejo de Adn\inistrá- 
ción,Roberto Sánchez Jiménez.

3.464—P.

BANCO DE CONSTRUCCION, S. A.
Cumpliendo lo establecido en los artí

culos 20 y concordantes del Estatuto del 
. Banco de Construcción, S. A., y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se reunirá Junta general extraordinaria, 
en primera convocatoria, en «1 domicilio 
social Juan Bravo, 69, el día 14 de junio 
de 1948, a las cuatro horas de la tarde, 
y en el caso de no concurrir mayoría de 
accipnes, se celebrará la Junta en segun
da convocatoria, a las cinco horas *de la 
tarde del mismo ’día? para tratar de una 
modificación estatutaria.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Conse-* 
jo  de Administración.

Ü3.463.— P.

INMOBILIARIA RUBAN, S. A.
En la Junta general ordinaria de seño- 

res accionistas celebrada el pasado día 
31 de mayo, en la que se aprobó por acla
mación la Memoria y balance del ejer
cicio de 1947, presentado a la misnfa, se 
tomó el acuerdo de anticipar a todas las 
acciones un dividendo del 3 por ciento 
libre de impuestos, a cuenta de los bene
ficios deL-ejercicio en curso. * ",

El citado dividendo* se pagará contra 
entrega del Ikpón número 1, en las cajas 
del Banco Rural, en su central de Ma
drid y sucursales de Valencia, Murcia y  ” 
Málaga, a partir del próximo día 15 del 
corriente.

Madrid,-1 de junio de 1948—El Secre
tario, Jaime Alcántara Guardiola.

3.466—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A DRID
E d ic t o s

E n los au tos ejecutivos qúe se siguen én 
el Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  de esta  
villa de M adrid , a in stan c ia  de don Luis 
G arc ía  de los Salm ones. Conde de Sie- 
rrag o rd a , con la C om pañía  m ercan til de
no m in ad a  «M artínez R om án, S. A.», por 
p rovidencia de esta  fecha se h a  acordado, 
y si así se hace, sacar a la  v en ta  en p ú 
blica su b asta  y por p rim era  vez, los bie
nes em bargados a  expresada Sociedad* y 
que son los siguientes:

M ina de hu lla  t itu la d a  «M ontañesas, 
expediente  núm ero  4.276, en térm ino  de 
Q u in tan illa  de B abia, en el p a ra je  , nom 
brad o  Vega de la M ora, térm in o  m unici
p a l de C abrillanes, de diecinueve pe rte 
nencias, con la  m aq u inaria , ediñcaciones, 
instalaciones, enseres y dertiás accesorios 
que ac tu a lm en te  correspondan  a  ella y 
vehículos que, según in fo ifne de tasación , 
consisten  en lo sigu ien te : Locomóvil de 
22/25 HP. que acciona m éd ian te  correa, 

H un  a lte rn a d o r trifásico  de 20 KVA. y a 230 
voltios, con bom ba de gasolina de 2 y 
m edio  HP. p a ra  la a lim en tac ión  de aqué
lla .—C aldera  vertical de unos 20 HP. en 
m al estado, con su bom ba de a lim én ta- 
c ’ón en peor estado todav ía .—C ab res tan 
te  de ex tracción  accionado por un  m otor 
eléctrico  Elsa, de 10 HP. y 70 m. cable 
acero.—M otor-bom ba e léctrica  de 3 HP. 
con 4 0 m. tubería .^-S eis vagones de 
m ina de m ad era  y 700 litro s de ca
pacidad .—Dos cajas  de vagones m e tá 
licos de m in a  sin  rodám enes y en 
m al estado .—L ínea e léctrica  p á ra  * bom 
bas y a lum brado .—Dos gasógenos p a ra , 
cam iones, usados, y uno viejo p a ra  tu 
rism o.—U na m áqu ina  porlátH  «Rem ing- 
íorf».—880 m etros de carril usado.—Y edi
ficios de la cabeza del pozo- inclinado, a l
m acén, o fic in a ,‘fraguas, etc. La expresada 
m in a  se h a lla  in scrita  a  nom bre de «M ar
tínez  R om án, S. A.» en el R eg istro  de la 
P rop iedad  de .M urías de Paredes, a l folio 
97. tom o 471. finca 1.911, inscripción 6."

Todo ello sale a  su b asta  en la sum a de 
162.700 pesetas en que h a  sido valorado  
por el Ingen iero  de M inas don M anuel 
Sobrino  Arias,

Y un  solar en térm in o  d é  V illaseca .de 
L aecana, M unicipio de V illablino, en P e
ñ a  D ereita , con u n a  rpedia superficial de 
cinco m il m etros cuadrados, estando  po r 
el lindero  O este vallado con cerca de pie
d ra  y separado  por un  cam ino de servi
dum bre. In sc rito  a  nom bre de M artínez  
R om án, S. A.», en el R egistro  de la  P ro 
piedad de M urías de Paredes, al tom o 473, 
folio 72, finca núm ero  6.570, inscripción 
prim era. Sale  a ‘ su b asta  en la sum a de 
quince m il pese tas en que h a  sido-.valo
rad a .

P a ra  el rem ate  o su b asta  de indicados 
bienes, que será  doble y s im u ltán ea  en las 
Sa las  de A udiencia de este Juzgado  n ú 
m ero diez, sito  en la  calle del G en era l 
C astaños, núm ero  1, y en el de P rim era  
In s ta n c ia  de M ürias de’ Paredes, se h a  
señalado el d ía  tre s  de ju lio  próxim o y 
h o ra  de las doce de su m añ an a .

Lo que se hace público por m edio del 
p resen te , adv irtiéndose que p a ra  to m ar 
p a r te  en la .su b a s ta  deb erán  los licitado- 
res consignar p rev iam en te  en la  m esa del 
Juzgado  o E stab lecim ien to  destin ad o  al 
efecto, el diez por ciento, cuando  m enos, 
del im porte  por que los expresados bie
nes salen  a  subasta , en efectivo m etálico, 
sm  cuyo requisito  no serán  ad m itid as  sus 
proposiciones. Que podrá  h acerse  lic ita 
ción a  los dos inm uebles ju n to s o po r se
p a rado , siendo preferib le  en que lo hi- 

, c iera  c o n ju n tam en te  y ofrezca c an tid ad  
’ superior a  la que se h aga  por separado. 

Oúe no se ad m itirá n  postu ras que no  cu

b ran , por lo m enos, las tíos te rc e ra s  p a r
tes de las sum as por que los m encionados 
bienes salen  a subasta . Que si se hicie
ran  dos p o stu ras iguales se a b rirá  nueva 
licitación  en tre  los dos re m a tan tes , a p ro 
bándose el rem ate  ^  favor de quien o fre
ciera m ayor sum a. Que los au tos con la 
certificación  de cargas que o rd en a  la  Ley 
°:>fán de m anifiesto  en la .S e c re ta r ia  de 
este Juzgado  de P rim era  In s ta n c ia  n ú 
m ero 10, p a ra  que puedan  ser ex am in a
dos por los licitadores. Que las cargas y 
g ravám enes an te rio re s  al c réd ito  recla
m ado por el señor Conde de S ierrag o rd a  
v los p referen tes, si los hubiere , co n tin u a 
rán  subsistentes, en tend iéndose  que todo 
re m a ta n te  los acéo tá  y queda subrogado 
en la ‘ responsab ilidad  de los m ism os, al 
no destin a rse  a  su ex tinción  el precio del 
rem ate . Que la consignación del precio 
en que sean rem atad o s los bienes, descon
tad o  lo que deposite  p a ra  to m ar p a rte  
en la  subasta , deberá  e fec tuarse  d e n tro  
de los nueve d ías siguientes al de la ap ro 
bación del rem ate , el cual p odrá  hacerse  
a  calidad  de ceder. Y que los m enciona
dos bienes salen a subasta  a  petición  del 
dem an d an te , señor Conde de S ierragorda , 
sin h a b e rse . suplido p rev iam en te  los t í tu 
los de prop iedad  de los inm uebles, por lo 
que el re m a ta n te  adquiere  la  obligación 
de hacer la  inscripción de ellos ,en el R e
gistro  de la P rop iedad  en el té rm in o  eme 
se le señale. • siendo de cu en ta  de la  en- 
Mdad e jecu tad a  los gastos que p a ra  ello 
00 nrip;inen.

M adrid, 31 de m ayo de 1948 —El Juez  
he P rim era  In stan c ia . Ju a n  A. Pacheco.— 
El Secretario , C ándido García-.

3 .4 09 -A. J . '

E n v irtud  de prov idencia  d ic tad a  con 
esta fecha  por el señor Juez  de P rim era  
In s ta n c ia  núm ero  17 de esta  cap ita l, en 
los au to s seguidos a c tu a lm en te  por don 
C arm elo Pérez Eza, .corno subrogado en 
los derechos de doña  G regpria  C onsuelo 
Ju a n  T orres, rep resen tad o  por el Procu
rad o r don B ienvenido M oreno, con tra  do 
ñ a  F ran c isca  Ju a n  T orres y don Terónirno 
González Alonso, en reclam ación  de un  
p réstam o h ipo tecario  de c ien to  noventa  
y cuatro  mil q u in ien tas  pesetas, inteif-ses* 
v castas, seguido por él p roced im ien to  su
m ario  del a rtícu lo  131 de la Ley H ipote
caria, se saca a la  v e n ta  en pública su
basta, por p rim era  vez y té rm in o  de* vein
te  días, la sigu ien te  finca h ipo tecarla:

C asa de nueva construcción s itu ad a  en 
esta  cap ital, en la calle del Tecoro, se
ñ a lad a  con el núm ero  11, noy 17 m oder
no, que consta  de p la n ta  ba ja , p rincipal, 
p rim ero, segundo, te rcero  v ático, con cu
bierta* de te jad o  y te rrad o , d is tn o m d a s en 
h ab itacio n es p a ra  v iv iendas co m p ten alen 
do un a  superficie de 474 m etros 37 decí
m etro s cuadrados, equ ivalen tes a  6.110 
pies, de los que corresponden a la edifi
cación unos 5.490 pies: destin ad o  el res-o 
a  seis patios. L inda por su fre n te  con la 
calle del Tesoro; po r la . derecha  e n tra n 
do. con la. casa núm ero  13 de ia m ism a 
calle; po r la izquierda, con la  tañe lleva 
los núm eros 7 y 9 de d icha calfe. y por 
la  esnalda, con la  núm ero  -23 oe la  calle 
t íe i‘ M arqués de S a n ta  Ana.

P a ra  euva subasta , que te n d rá - lu g a r  en 
la S a la  Audiencia de este ‘u/araao, sito 
en la  calle del G enera l C astaños, r lim e 
ro uno. se ha  señalado  el día 3 de jubo  
próxim o, a las once de su m añ an a , bajo  
las condiciones sigu ien tes:

P rim era . S erv irá  de  tipo  p ara  esta  p ri
m era  su b asta  la can tid ad  dé 389.000 'pese
tas , filad a  p a ra  este efecto en la escri
tu ra  de constitución  de hipoteca, v no 
se a d m itirá  p o stu ra  a lg u n a  que sen infe
rior' a  dicho tipo.

Secunda. 'Q ue para  to m a r mi te  en la 
subasta  deberán  consignar p rev iam ente  
los. lic itadores el 10 por 100 de exnresa 
s^m a, sin cuyo requisito  no ’ °rán  adm i
tidos.

T ercera . Que los au tos y la certifica
ción del R egistro  de la P rop iedad  a  que

se refie re  la  reg la  c u a rta  del , rticuto ru  
de la  Ley H ipotecaria , e starán  de mam 
tiesto en fci S ec re ta ria  del que refrenda" 
que se e n ten d erá  que todo lid iador acenl 
ta  como b astan te  la titulación; y 

C u arta . Que las cargas o gravámenes 
an te rio res, y los p referen tes—si los h» 
o ie r e - a l  c réd ito  del actor, continuarán 
subsisten tes, entend iéndose que el remi 
ta n te  los acep ta  y queda subrogado n  la 
re sponsab ilidad  de los mismos, s n 
liarse  a su extinción  el precio del r >mate 

Y p a ra  su inserción en el . a o l f t t n  
- r ^ A L D E L  ESTADO y en el Boietin 
Oficial» de esta  provincia, se expide el 
p resen te  en M adrid a 29 de mayo de 1948 
El S ecre ta rio  (ilegib le).—Visto” himno ei 
Juez  de P rim era  in s tan c ia  (ilegible ’ 

3.424-A. J. *
EL FE R R O L  DEL CAUDILLO,

El Juez de P rim era  In stan c ia  de El Fe
rrol del Caudillo.
H ace saber: Q u e"a  instancia  de doña 

R am ona G arc ía  M ontero instruye expe
d ien te  p a ra  d ec la ra r  el fallecimiento de 
su esposo don B ernard ino  González Gre- 
la, que se ausen tó  p a ra  América, sin que 
desde hace c u aren ta  y tres años se haya 
vuelto a  ten e r noticia  del misino.

El Ferrol del Caudillo, veinticinco de 
m ayo de m il novecientos cuarenta y 
o c h o .—El Juez, C onrado Pérez-Pedrero.— 
El Secretario , Angel Astrav.

3.382- A .  J . ’ 1a 6-6-948

JUZG A D O S COMARCALES
PIN O S PU EN TE (GRANADA) 

E d ic t o .

Don E nrique  Jim énez-H errera  Béjar, Juez 
C om arcal de P inos Puente  (Granada). 
Hago sab er: Que en este Juzgado de 

nn cargo, y por el P rocurador don Eduar
do R oca C andonas, en nom bre y repre
sen tac ión  de doña  Inés Biedma de ios 
Ríos, se h a  deducido dem anda en juicio 
verbal civil co n tra  doña Filomena Díaz 
de la  G u ard ia , m ayor de edad, viuda, oro- 
p ie ta n a , vecina de G ran ad a , con domici
lio en la P lace ta  de Tobar, 1, y don Fran
cisco Pérez Jim énez, m ayor de edad, pro
p ietario , cuyo pa rad ero  actual le es des
conocido y cuyo últim o domicilio fué Gra
nad a, sobre prescripción de 1111 censo en- 
fitéu tico  que> a  favor de los demandados, 
grava  casa  de la propiedad de la actora, 
s ita  en ia calle Real, de Pinos Puente, 
dem arcad a  con el núm ero 103 moderno, 
41 a n tig u o  y 42 m ás antiguo; de 491 me
tro s 66 cen tím etro s cuadrados, de edificio 
y patio , que lin d a  por la derecha entran
do con las C asas C apitu lares: por la de
recha y espalda, con la de doh José Me
sa; digo por la izquierda y espalda con la 
de don José M esa, an tes doña Josefa 

.V argas, dan d o  su fren te  a  dicha calh; 
figurando in sc rip ta  la  expresada finca en 
el R egistro  de la  Prop iedad  al tomo 743, 
libro 107 de P inos Puente, folio 56 vuel
to, finca 710 duplicada, inscripción do- 
ceava. siendo dicho censo con décima, li
cencia comiso y tan teo  de cieúto r¿senla 
y sie te  p ese tas veinte céntim os de capital 
y cinco pesetas de* pensión anual a faver 
de expresados demandados', y en cuyo jui
cio, y por providencia de fecha ele hrv, 
se h a  acordado  la  citación del demanda-. 
do don F rancisco  Pérez Jiménez, por me
dio del p resen te  edicto, y de acuerdo yen 
lo p revenido en el artícu lo  725 de la Ley 
de E n ju ic iam ien to  Civil, para  que el nía 
nueve de jun io  próxim o, v hora de las on
ce de su m añ an a , comparezca mte ese 
Juzgado  C om arcal, sito en los bajos cel 
A y u n tam ien to 1 de esta  ciudad, a la cele
bración del oportuno  juicio, señalado pa* 
ra  dicho d ía  y hora; bajo apercibiuuw 0' 
dé que si no com parece, le parará él u#r- 
i i r ^ o  que en derecho proceda- 

- D ado en Pinos Puente  a 15 de mavo a»L 
1948.—El Juez. E nrinue Jiménez-Herreia. 
P. S M., el Secretario  (ilegible).

3.422-A. J.


